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SECCION DE SECRETARIA 

Acta de la Junta de gobierno ce
lebrada el 30 de enero de J 936. 

En Toledo, a las once de la mañana, 
y en su domicilio social, se reunió la 
Junta de gouierno del Colegio oficial 
de Méclicoa.. Preside don Santiago Re
lanz6n y asisten los sellores 3iguientes: 
Don Angel Mínguez, dora Alfonso 
L6pez-Fando, don Daniel ~Ierino, don 
FernanJo Germán, do,¡ Nivardo Mon
talvo, don Gerarclo Vilar, don Felipe 
Moreno, don Compasi6r. Díaz, don Fe
lipe González, don Albano Fernández, 
don Manuel Cobos Gómez, don Luis 
Martín Montalvo y el secretario señor 
Alvarez de. Lara. 

Después de leída y aprobada el acta 
de la sesión anterior, se da lectura a la 
Memoria de Secretarí~. Don Albano 
Fernández expresa su agradecimiento 
por laa frases que ae dedican a don 
Leandro Pajares. 

El señor Vilar propone se retire una 
frase referente a la Asociación de Mé
dir:os de Asistencia pública domicili~
ria, a la que cabe dar una torciJa in· 
terpretaci6n. 

El seilor secretario manifiesta que, 
a pesar de que no hay en la citada frase 
narla que signifique prelerici6n de la 
Asociaci6n, retira la frase y da lectura 
a la nueva redacci6n del párrafo. 

También propone I!I señor Vilar que 
se reflejen en la Memoria dato~ esta
dísticos de Previsi6n ~,!édica y es acep 
tado, quedando aprobarla la Memoria 
de Secretaría. 

El seilor Relanz6n da cuenta que, un 
asunto profesional de carácter urgente, 
le impedirá presidir toda la Junta y pro· 

pone alterar el orden del día y pasar 
inmediatamente a ruC"gos y preguntas. 
Así se acuerda. 

Se concede la palabra a don Albano 
Fernández, que se lamenta de quc va
rios compañeros de su Distrito no co· 
bran y la Mancomunidad no envía de
legados a sus Ayuntamientus, fundán. 
dose en estar en período electoral. El 
señor Relanz6n recoge la protesta y se 
encarga de trasladarla a la Junta de la 
Mancomunidad. 

El sedor Vilar e~plica la tardanza en 
pagar a esos compaderos, y propone 
que del fondo de Beneficencia dd Co 
legio se adelante dinero a quien no 
cobre cun regularidad. 

El señor Germán hace observar que 
se necesitaría gran cantidad de dinero, 
que no cree disponga el dtado fondo' 

El señor Fanno asegura se recauda 
al año, para el fOIl<1o de Beneficencia, 
unas mil y pico de pesetas, y, que en 
casos de verdadera necesidad, podría 
recurrirsc para adelantar dinero a la 
existencia en Caja. A~í se acuerda. 

Se concede la palabra al sedor Ger
mán, que propone nos enteremos oe la 
marcha del Colegio de Huérfanos, pucs 
no sabemos lo que ocurrc, y corren ru
mores de deficiente funcionamiento. 

Se acuerda preguntar al Consejo de 
Colegíos, y, a instancias del señor Vi· 
lar, a la Asociaci6n d~ Burgos, líder 
de la campada contra los actuales diri· 
gentes del Colegio de Huérfanos. 

Don Felipe González da cuenta de 
un trabajo sobre seguro de enferme· 
dad de don Francisco Henche, y soli
cita sea conocido por todos, puea le 
parece un anteproyecto muy aceptable. 
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Se acuerda pedir al seilor Henche su 
trabajo. 

Abandona la preaidencia el señor 
Relanz6n, ocupándola el s~ñor Mín
guez. 

El sedor L6pez·Fando da lectura al 
balance y presupuesto para el allo 1936, 
que son aprobados por unanimidad. 

Se dan por partidas fallidas los re· 
cibos del sellor VelayolI e lniesta, por 
fallecimiento, y los de don Urbano Bar~ 
néa, correspondi~ntes al período de su 
ausencia. Se rechaza la proposici6n de 
partida fallida en cuanto a los recibos 
del sellor San miguel. 

Quedan sobre la mesa los asuntos de 
Consuegra y El Toboso, por ausencia 
de los respectivos Vocales. 

Se da lectura a unas cartas del Mé· 
dico de Mina de Santa Quiteria, en las 
que denuncia al Colegio, que un prac
ticante de Mina hace intrusismo en me
dicina, y se acuerda tramitar la denun
cia, siempre que tengljmos una prueba 
concreta, sentándose el criterio si
guiente: Que la misi6n del practica'lte 
p.ala de ejecuhr las 6rdenes del Médico 
en cada caso concreto. 

Se da cuenta de que por intermedio 
de I~ [nspecci6n de S.midad, ha llegado 
al Colegio un certificado, extendido por 
el colegiado Eellor Hernando, en papel 
corriente, y ae acuerda apercibir de 
oficio a dicho compañero y dar publi
cidad en el BOLsTiIor, dp. la sanci6n. 

Con eate motivo, el señor Fando 
hace notar la baja que en la venta de 
certificados se ha notado en el pasado 
allo, y se examinan laa probables cau
sas de la misma. 

El sellor Fernández (don Albano) 
cree que en parte se debe a dificultades 
de aprovisionamiento, y propone que se 

dé prioridad a los Médicos para tener 
los depósitos de certificados. El señor 
tesorero hace ver las grandes ventajas 
del sistema que actualmentf\ se está im 
planhndo en la prlJvincia, sistema que 
es ventajoso para los médicos, pLles les 
evita perjuicios y engorros, y termina 
atrihuyendo la baja en la venta a las 
siguientes causas: '.- Falta de disciplina 
en los compailp.ros. 2.· A que muchos 
centros oficiales y oficiosos no exije n 
el modelo oficial, y 3.- A la posible 
falta de estímulo al suprimirse I .. s 2,50 
pesetas que correspondían al médico, y 
que hoy van a nutrir nuestro fondo de 

Beneficencia y del Colegio de Huérfa
nos. 

Para contr~rrcstar las causas citadas, 
se tomaron 1<>8 siguientes acuerdos: 
1.0 Solicitar riel Consejo de Colegios, 
gestione 6rdenes ministeriales refor
zando la obligatoriedad del uso de los 
modelos oficiales de certificados. 2· 

Proponer tambi'!1l al Consejo la crea· 
ción de un modelo de alta y baja. 3.0 

Terminar la nueva organización de de
positarios y mejorarla en lo posible, y 
4.0 Castigar a los compaíleros que no 
usen los modelos oficiales con las san· 
ciones previstas en nuestros Esta· 
tutos. 

Se acuerda dar a la seílora viuda de 
Builrago 100 pesetas mensuales mien
tras se tramita su solicitud en la Previ
si6n, siempre que no exceda ¡!e diez 
mensualidades. 

Se acuerda dirigirse al Consejo de 
Colegios, en demanda de que gcstione 
la exenci6n del impuesto de lujo para 
los autom6vilell de los médicos. 

LeIdas unas cuartillas del Colegio de 
Castell6n, se toma el acuerdo de apoyar 
ante el COllsejo sus protestas y peti-
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------------------------------------------------------
ciones referentes a los nuevos centros 
sanitarios. 

Es autorizada la Junta Permanente 
para determinar el tribunal profesional 
del presente bienio. 

y no h¡lbiendo nada más que lratar, 
se levantó la sesión a las tres y mt'dia 
de la tarde. 

INSTRUCCIONES PARA LA DECLA· 

RACION DE UTILIDADES 

l.- Durante todo el primer trimes
tre de 1936, es decir, anles de finalizar 
el mes de marlO pr6xi mo, se presenta
rán en la Adminislraci6n de I{entas 
públicas de la provincia, por conducto 
de este Colegio, las dec1aracioues 
juradas de los ingresos profesionaies en 
el año 1935, ajustadas al mooelo que 
va a continuaci6n. 

2.- Las declaraciones se presenta
rán triplicadas. y dos de eUas estarán 
reintegradas con timbre de 0,25 pesetas, 

3,- Bastará qu~ los señores médicos 
consiguen los d;,tos correspondientes 
en los lugares que van seiialados con 
los números 1 y 2, 

4.- Para que la Administración, y 
en su caso y en su día el J Lirado, 
puedan conocer la totalidad de los 
ingresos de cada médico, deberá con
signar separadamtnle los ingresos por 
todos conceptos, tal como se detallan 
en el modelo. De esos emolumentos, 
la Administraci6n no gravará los que 
ya fuero,n objeto de rl!tendón por el 
Estado, la provincia o el MLlnicipio; 
rebajará de los demás el coeficiente 
legal, y sobre el resto girará la liqui
dación al tipo que proceda, según la 
escala, deduciendo de 1;, cuota resuI, 
tante las de la contrihución inrlu.;trial, 
que ya conoce la Admiuistraci6n. 

S,· Los ingresas por su'!ldos pro 
c~dentes del Estado, Diputaciones y 
Ayuntamientos, aun cuando se consig
nen en el lugu señalado (A), no se su 
marán a lus de los conceptos 13, e y D, 
qLle son los únicos que han de ser oh
jeto ete esta imposición. 

6,· Los sellares médicos que no 
estén provistos de libro de ingresos 
'Jebidamente requisitado, deberán pro' 
veerse de él inmediatamente, pues el 
hecho de no llevarle origina la imposi
ción de multas hast~ de 500 pesetas 
sin perjuicio de las que correspondan 
si además de la omisión se estimara 
defraudación. 

7,* No debe olvidarse que en la 
Delegaci6n de Hacienda se ha consti
tuido ya el Jurado de Estimación, para 
fijar en conciencia las bases impositi
vas en caso de omisión de declaracio
nes o cuando éstas ofrezcan duda a la 
Administración. De las estimaciones 
del Jurado, no cabe recursos ante el 
dI! ulilidades, sino cuando las bases 
fijadas exceden de 10,000 pesetas. 

8,01 Los compañeros que durante el 
año se hayan trasladado dentro de la 
provincia, deberán consignar los pue
blos donde hayan ejercido. 

9,- La Administración de Rentas 
públicas tendrá por no presentadas las 
declaraciones que carezcan del expre
sado reintegro. 

EL IMPUESTO DE UTILIDADES Y LAS 
C~DULAS PERSONALES 

Con el fin de que todos nuestros 
colegiados puedan comprobar si 6U 

recibo de utilidades y su cédula per
sonal eslán bien calculadas, para en 
caso contrario hacer a su debido tiem
po la oportuna reclamaci6n, expone-
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mos a continuación escalas y tarifas 
aclaradas con se ndos ejemplos: 

Uli/idades.-La profesi6n médica tri 
buta por utilidades (Decreto Ley del 
16 de mayo de 1927) según la siguiente 
escala: 

J .500 pesetas 2.000 pesetas. 2.50 
2.000 3.000 3 
3.000 4.000 3.50 
~.OOO 5·000 4 
5.0 00 6.000 ~,50 
6.000 » 7.0 00 5 
7.0 00 8.000 5.50 
8.000 9·000 6 
9.000 11.000 7 

11.000 
1

1
.
1.

000 8 
13·000 15.000 » I¡g 15.0 00 

1
20

.
000 

20.000 I1 
~ 

Quedan sin gravar las utilidadl:'s que 
no excedan de J .500 pesetas. 

Los médicos tienen fijado un coefi
ciente de deducción del 35 por 100 

por gastos anejos a la profesión (para 
los que tienen rayos X o laboratorio, 
el coeficiente es del 40 por 100). 

,De la cuota que deba pagarse por 
utilidades. ,;(! deduce la cuota del tesoro 
satisfecha en concepto d"! contribuci6n 
industrial y no se abona nada cuando 
)a cuota de) tesoro es igual o mayor 
que la cuota que deba pagarse por uti
lidades. 

Los sueldos del Estado, provincia y 
Municipio, se perciben con la utilidad 
descontada y figuran en el apartado A 
d<:> la declaración, que no se tiene en 
cuenta para las utilidades. pero sí para 
la liquidación de la cédula personal. 

Ejernplo: 

El señor A. P., ha satisfecho una 
cuota al tesoro de 90 pesetas durante el 
año 19]5. y da la declaración siguiente: 

A) Sueldos oficiales. . . . . . .. 3.75° 

ni Sueldos de empresas. . . 7.200 

C) Otros ingresos ....•. , . 2·520 

Suma .te By C . ..... ' 9.720 

n(' tienen rayos ni laboratorio. 
Deducido el 35 por 100, queda un 

líquido imponible de 6,3!8, que con 
arreglo a la escala tiene un gravamen 
del 5 por lOO, que calculad., da 315.90, 
deducida la cuota del tesoro resultan 
;./ 2 S .90 pesetas. 

Cédulas.-Existen tres tarifas para 
la percepción del impuesto de cérlulas 
personalt's: Tarifa [,., por rentas del 
trahajo. Tarifa 2.·. por contribuciones 
directas. Tarifa 3.". por alquileres. 

Cuando un contribuyente aparece 
comprenrlido en varias tarifas, se le 
incluirá en la que le atribuya cédula de 
más cuantia. 

Casi todos los médicos I rihutan por 
la tarifa La, que a continuaci6n se 
transcribe. 

Todos los colegiados tienen derecho a escribir en este Bo
letín. Los Presidentes de distrito y los subdelegados, tienen, 
además, el deber de hacerlo para dar cuenta de la vida de su 

demarcación. 
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TARIFA PRIMERA.-Por rentas de trabajo 

- -. .. . .. -' ---"-'-

- ~SPECIAL'I I 

I I CLASe 

R~ntas de trabajo de más de 

I 60.000 pesetas anuales ..•. l." 
Idem de 50.001 a 60.000 .... 2.· 

I Idem de 40.001 a 50.000 .... 3." 
I Iclem de 30.001 a 40 .000 .... 4.-

Idem de 20.001 a 30.000 .... S·" 
Idem de 15.001 a 20.000 .... 6.· 
Idem de 12.501 a 15.000 .... 7." 
Idem de 10.001 a 12.500 .... 8." 
Idem de 6.501 a 10.000 •... 9." 
Idem de S.OOI a 6.500 .... 10." 

! Idem de 3.501 a 5·000 .... 11.-

I 
Idem de 2.501 a 3·500 .... 12." 
ldem de 2.001 a 2.500 .... 13." 
Idem de J .501 a 2.000 •... 

I 
14." , Idem de 75 1 a 1·500 .... IS.-

i Idem de I a no:.:. 16.-
- -- - -

Para la clasificación se suman Jos 
sueldos oficiales al líquido imponible 
de su declaración de utilidades. 

Ejemplo: 

En el caso de ser A. P., su renta de 
trabajo es: 

Sueldo oficial. .........••.• 
Liquido imoonible. . ..••.. 

TOTAL •••.•.•••••• 

3·750 
6.)18 

10068 

Pagará tarifa l.", clase 8.a, IZO pesetas. 
En todos los Ayu:1tilmientos están 

expuestos los padrones de cédulas per
sonales quince días, durante los cuales 
se pueden hacer toda clase de recla
nladones. Si usted no figurara en el 
padrón. para poder cobrarle el impues
to, han de hacerle una rectificación 
personal. 

Si su caso no se hallara en estas nor-

IIMP~RTE RECARGO' 
de i IMPORTE aoltarla del da • 

I Pellfl/.lI 
- rece raro c6ny .... a : 

Por 100 

! 
, I 

, 
,1.000,00 60 600,00 
¡ 750,00 60 450,00 , 

I 
500,00 SS 275,00 
350 ,00 5° 175,00 
25°,00 45 112,50 

I 
210,00 4S 94,5° 
190,00 40 

I 
76,00 

120,00 40 48,00 
56,70 35 19,84 
4S,OO 35 15,75 
34,00 30 10,20 

11 

I2,5°
1 

30 3,75 
7,50 25 1,87 

5,5
0

\ 
25 

1'
37

1 
I 3,75 20 0,75 JI I,~O 20 0.30 

--

mas generales. puede consultarlo a 
esta Secretaría, que lo resolverá con 
toda rapidez. 

MOVIMIENTO DE COLEGIADOS 

Altas.-Don Luis Manzano Seco, 
de Camarena y .Ion Luis Condado 
Fuentes, de Consuegra. 

8ajas.-Don l\fanuel Hierro L6pez, 
de Olías del Rey. 

Cuando un compaftero extiende· un 

certificado en papel simple, debe 

pensar que perjudica al Colegio de 

Huérfanos, a Previsión Médica, al 

Colegio a que pertenece y a él 

mismo. 



Sello móvil 

Provincia de Toledo de Ejercicio de 1935 

CONTRIBUCION SOBRE LAS UTILIDADES DE LA RIQUEZA MOBILIARIA 
--1'--

DECLARACION jurada de los ingresos profesionales del Médico D . 

I 

......... _________ , residente en _. ________ .. _. ___ ... .. .............. , obtenidos desde 1.0 de 

Enero a 31 de Diciembre de 1935, que se presenta a la Administración a los efectos de liquidación del 
impuesto por el año citado. 

IMPONIBLE .1 
INGRESOS 

(" 
CUOTA CUOTA I 

I J por 100 Industrial 

CUOTA -~ 
liqmda 1 

~~ .. ~~6 6 ~~ "--===--= ==1 r 
11 S d diE d .. "... --11 1= .... ..1,=1=1 

A.- uel es.e sta o, provIncIa y" UDIClpIO........ ...... .. ....... _ !_ :...;;;.. ~ _ ................ ...!---¡ 
lB-Igualatorio .......................... : ............... _ ... 1· .. ···· .. ···,1 ............ · .. ··1···-·· .... · .... , .. ··· :, 
I C.-Sueldo~ devengados de socl~dades y particulares........ . .......... j . --~.. ........ ..•..... : ·.1··.· ..• · ............ -... -.. -! .. : ..... ::' 
~ D.-Otros Ingresos de In profesIón.......... .............. 1........· - 1- 1- 1-

1
1 

_ TO/., d, /O, "rlld~B: e > D ..•... ~:... . .• .. . ,. .1..... . ...... .... ...;. !...:.: _ ...! 

(2) NOTA.-El referido Médicu .......... lÍene rayos X .............. lime laboratorio c!tn;co. 

de . .... de 1936. 
Firma del Médico, 



Administración de Rentas Públicas 
di I1 

Provincia de T aledo 

Se aprueba la precedente liquidación por su importe de __ . __________ .. ___ _ 
pesetas .. ______ céntimos, debiendo pasar a Intervención, a Tesorerla-
Contadurla y a la Inspección a los efectos reglamentarios respectivos. 

Toledo ..... -....... de --____ ._. __ ._._ de 1936. 
El LIquidador, 

v.o "0 
El AdminIstrador de Renta. PQbllca., 



Provincia de Toledo 

I 
'1 Sello m6YII 

de 

I 25 céntimos 

I 
CONTRIBUCiÓN SOBRE LAS UTILIDADES DE LA RIQUEZA MOBILIARIA 

T 

Ejercicio de 1935 

DECLARACION jurada de los ingresos profesionales del Médico D. ____ . ____ . 
_._, residente en __ . ____ ._.___ ._ .... _ ........... , obtenidos desde 1.° de 

Enero a 31 de Diciembre de 1935, que se presenta a la Adminisiración a los efectos de liquidación def 
impuesto por el año citado. 

"' .... OS CUO,; I CUMA CUOTA IMPONIBLE .1 

CONCEPTOS. I_:r-- i_"¡X» ~i~ = --1 
i .A. =s._ d.," """d<>. prnnDoa 1 " ... ap ••....••..•... " = ............... !..;",;, ._.. ,....... ..... ! ... _ .......... ~ 
~ B. Igualatono........ .............. ..... .......... . ' ......... b;... .. -'.. I~ ....... -._ ................. 1 

I C.-S\Jeld~ devengados de soc:i~.ades y particul;ares ........................................ -.. ,......... ..... .. .............. · .. 1 ........ · .. . ............ . 

'1
1 

D.-Otros IDgresoll de la profesIón ....................... '.. ....... .. I .... .. 1""'''' . .. ........ , -- - - -
~, Total de las parh'das B. e y D .......... , --....... -. .. .. 1.......... .. ....... 1 ___ ... _. _" __ , ... ~ .... -=--==----.. =---.. -... _._- --

(1) NOTA. -El referido Médico ....... _ ... tiene rayos X, .............. tiene laboratorio cli"ico. 

__ ....... __ ................................................... _ de ...-de 1936. 
Firma del M'dlco, 



Administración de Rentas Públicas 
de la 

Provincia de Toledo 

Se aprueba la precedente liquidación por su importe de __________ _ 
pesetas ..... ___ .. ____ .. ____________ ..... __ .... _ ............................. _ ... __ céntimos, debiendo pasar a Intervención, a Tesorerfa-

Contadurfa y a la Inspección a los efectos reglamentarios respectivos. 
Toledo .............. de ______ -______ ._-_._ de 1936. 

El Liquidador. 

V,· B.. 

El Administrador de Rent.. Pllbllcas, 



Provincia de Toledo 
s.uo móYII 

de 

25 célltlmo. 

CONTRIBUCION SOBRE LAS UTILIDADES DE LA RIQUEZA MOBILIARIA 

T 

Ejercicio de tllS 

DECLARACION jurada de los ingresos profesionales del Médico D. -------------_ ................... . 
_____ , residente en ... _ ...... > obtenidos desde 1.0 de 

Enero a 31 de Diciembre de 1935, que se presenta a la Administración a los efectos de liquidación del 
impuesto por el afio citado. 

--- -- - ---_._.- ~-_._.- .- .... _--_. 
INGRESOS CUOTA CUOTA e u O T A 

IMPONIBLE al l· e o N e E P T o S (1) _ .. - ..... por 100 Industrial I Ifqulda 

,1 .. ... ¡ ~ 1- . I 
I A.-Sueldos del Estado, provlDcla y MUDIClplO •.••.......•• ..................... .......... r· .... ·.. ........... - ... -.-.... '.;;;;:;;,;;;r·· .. ---I.;;;;;;;;;; 

j ~:=~::;:-:;;~~.;;~; ~;;,;;~;;. ;.:;~¡~I~; .::::: ::=: 1 :~~=r=::=:=:=::::l::=:-- 1::-:
1 

:::::::1::: 
I 

11 D.-Otros ingresos de la profesióD ••••.. •.•....•••. .•.•• .. . ¡;;;¡¡;;;. .......... .......... ,....... .. ............ i .... ·... ...... ................... iiOiiiiiiil 

1, Total de los partidas B, e" D ............ -._ ...... · ...... ·1 .. -........... ~ ............................ :::::::.::::::: .. :.,=_ ==:.:.:::.:::1::: ......................... / ......... 1 

(1) NOT A.-EI referido Médico .............. tiene rayos X, ............. tiene Labor,¡lorio clínico. 

_ .... -... --....... -...................... _-...... -............ de ........ _ ........ _._ ... _. __ .. __ . __ .... _._ ... ___ . de 1936. 
Firma del M'dlco, 



Administración de Rentas Públicas 
de la 

Provincia de T aledo 

Se aprueba la precedente liquidación por su importe de ______ . 
pesetas. ____ ... __ ...... _ .. ___ ............. _._. __ .................. _ ..... _ ................ céntimos, debiendo pasar a Intervención, a Tesoreria-
Contaduría ya la Inspección a los efedos reglamentarios respedivos. 

Toledo . __ .......... de ---.. ...... -____ .................... de 1936. 
El Liquidado" 

V,, B.' 

El Administrador de Rentas Pllbllcas, 
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IIMédicos parados!! 
Norma. para .ollcltar del Colegio la 

Inclu.lón en 1 .. lI.ta de parado. 

1.· Carta solicitándolo. 
2.· Declaraci6n de no servir nin

guna plaza ni en propiedad ni interina
mente. 

3.° Declaración d,,1 número con 
que figure en el escalaf6n de médicos 
de Asistencia pl1blica. 

4.0 Declaraci6n de que se halla 
dispuesto a servir la vacante que le 
corresf'onda, cualquiera (lue sea, o pe
tici6n concreta de una o varias vacan
tes. 

DISPOSICIONES OFICIALES 

Reorganización de lo. Centro •• ecun
darlo. de Higiene rural 

ORDEN 

Ilmo. Sr.: Los Centros de Higiene 
que, siguiendo las recom.!ndaciones de 
la primera Conferencia Internacional 
sobre Higiene rural, fueron creado8 en 
España a partir del atlo 1932, se en
cuentran en la actualidad muy nece&i
tados tle una reorganizaci6n que ase· 
gure la eficacia de la misi6n que se les 
encomienda. La naturall!za de esta 
misión y la experiencia adquirida en el 
corto período de tiempo que llevan 
funcionando permiten conliderar cstos 
Centros como elemento indispensable 
de ",uestra organización sanitaria, y su 
creación, como el primer intento de 
llevar 108 principios científicos de la 
Sanidad al medio rural español, que es 
el más importante en nue.tro país yel 
más necesitado en lo qUf> a sanidad se 
refiere. 

Este intento de penetraci6n sanita
ria cn el medio rural se realiz6 creando 
d08 categorías de Centros: los secun
dario8 o comarcales. que extienden IU 

influencia a una determinada comarca, 
y 108 primarios, que limitan la luya a 

los Municipios en que se instalan. 
Estos últimos 60n verdaderos filiales 
del Centro secundario correspondient.e 
para la labor sanitaria de continuidad 
o permanente que todo núcleo de po
blación necesita, y utilizan la organi
zaci6n del Centro secundario para 
completar fU acci6n. 

Correspondía al Estado como fun~ 

ci6n propia la demostraci6n de la efi
cacia de estos organismos, para ir ob
teniendo Iels colaboraciones provincia
les y municipales que precisa el 
desarrollo de un Velsto plan de orga
nizaci6n sanitaria rural, y están actual
m~nte crearlos, con la colaboraci6n de 
los respectiv08 Municipios, 46 Cenlros 
8ecundarios y buen número de prima
rios, repartidos en distinta8 provincias. 

Fueron creados los secundarios con 
el prop6sito de atender en su demar
cación, principalmentE', a los proble
mas 8anitariosocia les de tu~erculo8is, 

higiene infantil (en todos IUS grados) 
y venéreo, llevándose a ellos las espe
cialidades de Odontología, Oftalmolo
gía y Otorrinolaringología. no s610 
para corregir los defectos hallados en 
la población infantil, que tanto influyen 
en el porvenir del futuro ciudadano, 
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sino también porque son necesarias 
para complemer.to de los demás servi
cios del Centro. 

En cuanto a los primeros, su fun 
ción más rudimentaria podemos decir 
qlle representa el cumplimiento dI' las 
obligaciones sanitarias que el Estado 
debe encomendar a los Médicos de 109 

MlInicipios. Son el instrumento del 
cual ha de lervirs<" el Médico ele Asis· 
tencia pública domiciliaria para cum
plir las obligaciones que le asigna el 
apartado k) del artículo 2.· de su vi
gente Reglamento, y el que debida
mente utilizado permite una demostra
ción de la eficacia sanitaria de la 'ges
ti6n de estos Médicos cuando disponen 
de los medios que necesitan. 

La experiencia adquirida en el re
lativamente corto período de tiempo 

A BASE DE 

6omenol 

Alcanfor 

y Colesterina 
En .olll,,¡ón éter UICOHIl 

Indolora. 

que llevan funcionando unos y otros, 
si no permite todavía reglamentarios 
con detalle, obliga, por lo menos. a 
dar algunas norma.¡ generales que regu 
len su organizaci6n y funcionamiento. 

Por todo lo expuesto, 
Este Ministerio ha tenido a bien dis· 

poner: 
1.0 Que se reorganicen los Centros 

secundar/os de Higiene rural, ajulltán
dose a las consignaciones existentes en 
los presupuestos del Estado para los 
mismos y utilizando los créditos dis
ponibles de forma que queden comple
tamente dotados el mayor número po
sible de el/os, por orden de antigUedad 
en la creación. 

La reorganización se efectuará a 
base de que los Centros completamen
te dotados dispongan de: 

~-~------I 

Fórmula. para 1I 

adultos y nUlos . 
So preparan tnmblén8in 
gomenol, al gUAyacol y 

con fOstrlcnlna. 

Sal de alcanfor soluhle en el agua.-Tres formas de preparación 

Bioscardiol gotas y ampollas de 1, 3 Y 5 c. c. 
Bioscardiol-Efedrlna gotas y ampollas.-Bi(lsC8rdiol-Q~lnlna ampoll"s 

ADULTOS Y NI¡lij08 y EN' ORAOEAS 

Muy recomendado en la insuficiencia cardíaca, enfermedades infeccio
sas. asma bronquial, coqueluche, schock, etc., etc. 

AFEXILENO Afw\OROS 
I Preparado para toda clase de enfermedades infecciosas de origen intes- 1 

tinal o renal. Se presenta en forma líquida y comprimidos. 1 

!__ Laborat~ri_~ DR:~_~~~~_:.~~~OY I 
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Un Director y una Instructora de 
Sanidad, ambos con prohibici6n del 
ejercicio profesional, como 6nico per
sonal oe carácter fijo. 

Personal técnicoespecialista, con el 
carácter eventual señalado en los pre
supuestos, para los servicios de Tu. 
berculosia, Maternología e Higiene 
infantil (en todos sus gradosi, Lucha 
antivenérea, Odontología, Oftalmologia 
y Otorrinolaringología. La distribuch'ln 
de servicios puede sufrir las modifica
ciones que aconsejen las circunstancias 
que concurran en la demarcaci6n; pero 
sin que el número de especialistas sea 
superior a seis. Para evitar duplicidad 
de funciones, en las localidades en que 
existan problemas d~ lucha sanitaria 
especial, atendidos ya por el Estado, 
como paludismo, tracoma, venéreo u 
otros, se incorporará su organizaci6n 
al Centro, y el personal que posea 
llevará aneja la obligaci6n de atender 
los servicios del mismo correa pon
clientes a la espe.;ialidad respectiva. 

Personal auxiliar y subalterno even
tual, con el carácter de jornalero que 
señala el presupuesto, cuyas necesirJa· 
des se fijarán en cada caso por la Ins
pec::ci6n provincial de Sanidad, oyendo 
al Director del Centro, y cuyo cuadro 
será previamente aprobado por esa 
Subsecretaría. 

2.· Corresponderá al Director la 
labor de orientar y coordinar estre
chamente las diversas actividades del 
Centro, encargándose además de algún 
otro servicio, si las circllnstancias lo 
requieren. Realizar el estudio estadís
tico, demográfico, epidemiol6gico e hi
giénicosocial de la demarcaci6n, con 
villtas a una perfecta discriminaci6n de 
las causas de enfermedad, para, en 

consecuencia, desarrollar las normas 
generales de profilaxia a<laptaJas al 
rt'8ultado de este estudio. A este fin 
recihirá todas las semanas de la Ins
pecci6n provincial de Sanidad, un re
sumen de los datos contenidos en las 
tarjetas estadísticas de los Municipios 
de la comarca correspondiente. El par
te estadístico semanal del Ay"ntamien
to en que esté emplazado el Centro, 
se remitirá, por el Secretario de la 
Junta municipal de Sanidad a la Ins
pección provincial, por conduelo del 
Director del mismo. Realizará, como 
representante en la demarcaci6n de su 
Jefe inmediato el Inspector provincial 
de Sanidad, todas aquellas funciones 
que, por delegación, le sean encomen
dadas por el mismo. 

En tanto no figure la oportuna con
signaci6n en los presupuestos del Es
tado, 108 Institutos provinciales de Hi
giene procurarán facilitar a 105 Cen
tros que no 105 posean los medios de 
transporte necesarios para el cumpli
miento de sus.fu!lciones en la demar
cación. 

1\ la Instructora de Sanidad corres
ponderá dedicar la totalidad o la ma
yor parh: de su tiempo a las visitas 
domiciliarias, por ser ésta Sil más es
pecífica misi6n, evitando destinarl ... a 
otros trabajos que no estén en conso· 
nancia con su preparaci6n y finalidad. 

El trabajo de todos los servicios de 
especialidades ha de ser orientado te
niendo en cuenta que son un medio de 
que el Centro se vale para el plantea
miento y resolución de los problemas 
sanitarios de la comarca, Y. por lo tan 
to, la parte clínica del mislno ha de 
quedar por entero subordinada a la 
finalidad social que persigue. 
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Al personal auxiliar y suhalterno le 
será seilalado su trabajo por el Direc
tor, según las necesidades de los dis
tintos servicios. 

Con objeto de unificar los métodos 
de trabajo, y hacer fácilmente utiliza
bles los importantísimos d;¡tos de los 
ficheros correspondientes, se declara 
obligatorio para todos los Centros de 
Higiene, incluso los de las capitales, 
el uso de fichas e impresos de tipo 
uniforme, cuyos modelos son enviados 
por la Subsecretaría. Las posihles de
ficiencias que la aplicaci6n práctica 
de los mismos pu~iera de manifiesto, 
serán cuidadosamente recogidas por 
los Directores, que remitirán a la Su
perioridad las propuestas razonadas de 
modificaci6n. 

3.° Los nombramientos en propie' 
dad de Director e Instructoras recae
rán: el primero, en individuos perte
necientes a la plantilla del Cuerpo de 
Sanidad Nacional, y el segundo, en los 
que pertenezcan a la de Instructoras 
de Sanidad, con arreglo a los respecti
vos procedimientos reglamentarios. 

Los nombramientos eventuales de 
personal técnicoespecialista, recaerán 
en profesionales especialmente prepa
rados que residan en la localidad, siem
pre que acrediten la preparación nece
earia. Si en la localidad de residencia 
del Centro no los hubiera, podrán re
caer en los del pueblo cercano o dI! la 
capital si, por la distancia y facilidad de 
~raslado de que dispongan, pueden 
comprometerse a atender cumplida
mente el servicio. En este caso, cada 
vez que el nombramiento se Rometa a 
renovación volverá a establecerse la 
preferencia para los residentes. 

Estos nombramientos caducarán al 

finalizar el ejercicio presupuestario ca· 
rrespondiente, en cuyo momento se re· 
novarán, si las consignaciones del nue
vo presupuesto lo permiten y el exa 
men de la gestión realizada lo acon· 
ijeja. 

Serán hechos por la Subsecretaría de 
Sanidad, ji propuesta de las respectivas 
Inspecciones provincialea, las cuales 
anLlnciarán concurso en el Bolttitl Ofi
cial, ajustado a las normas que querlan 
establecidas. Cuando el estudio de los 
documentos presentados por los solici 
tan tes a elite cOllcurso no permita for
mar un jLlicio definitivo sobre sus mé
ritos y especial preparaci6n, la Inspec
ci6n provincial de Stnidad podrá dis
poner la realización de las pruebas de 
aptitud complementarias que estime 
conveniente para que las propuestas 
sean hechas con las máximas garantías 
de acierto. 

Todos los nombramientos que en la 
actualidad están expedidos se somete
rán a renovación, previu estudio de 
cada caso, manteniéndose aquellos que, 
habiendo sido obtenido por concurso 
anunciado en el Boltti" Olicial corres
pondan a especialistas 4uc hayan des
arrollado una labor eficiente. Los res
tantes se r.onsiderarán caducados, y las 
plazas serán nuevamente provistas por 
el procedimiento que anteriormente se 
establece. 

El nombramiento de personal jorna
lero (auxiliar y subalterno) será hecho 
por el Director del Centro, con arreglo 
a la legislaci6n vigente sobre contratos 
de trabajo, por períodos oe tiempo no 
superiores a la duraci6n del ejercicio 
presupuestario, y previa aprobaci6n de 
las propuestas correspondientes por la 
Inspección provincial de Sanidad. 
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4.· A medida que los recursos eco
nómicos lo permitan, la subsecretaría 
de Sanidad y los Institutos provincia
les de Higiene contribuirán a la crea
ci6n de Centros primarios de Higiene 
rural en aquellos Municipíos en que se 
acuerde por la ~ubsecretaría, a pro
pueRta de las Inspecciones provinciales 
de Sanidad, que se hará teniendo en 
cuenta la mayor necesidad sanitaria y 
la presencia de circunstancias que per
mitan pronosticar un rendimiento efec
tivo. 

Será requisito indispensable para su 
instalaci6n la cooperaci6n municipal y 
la existencia previa de un Centro de 
superior categoría que oriente y com
plemente su labor. 

La "restaci6n de los servicios sanita
rios en e'Jtos Centros primarios ql\eda 
vinculada a Jos respectivos Médicos de 
Asistencia pública domiciliaria, como 
cumplimiento de las obligaciones qUft 
seilala el apartado K) del articulo 2.° 
de su vigente Reglamento, a los cuales 
se les facilitará por los Centrol secun
darios e Institutos de Higiene los me
dios pau realizar el entrenamiento:con
veniente al ohjeto de con&eguir la uni
formidad de normas y métodos de tra
~ajo. Teniendo.cn cuenta que el servicio 
de la Instructora de Sanidad es impres 
cindible para que de estos Centros se 
pueda obtener rendimiento, es necesa
rio llevar al medio rural el número de 
Instructoras suficiente para atender a 
los mismos. La Inspecci6n provincial 
de Sanidad scftalará a cada una el nú
mero de Centros que pueda servir, pro
porcionándole las facilidades necesa
rias par. el traslado peri6dico de uno 
a otro M:micipio, cuando atiend1 a 
varios. 

Los Practicantes y Matronas muni
cipales colaborarán con los Médicos en 
estps (,'ntros, realizando los trabajo. 
relacionados con el aspecto sanitario
social de sus profesiones respectivas. 

5.° El pt:rsonal local de Centros 
primarios recihirá el encargo d~ rea· 
lizar su labor de las Inspecciones pro· 
vinciales de Saniuad, previa autoriza
ci6n de la Subsecretaría. 

Estos encargos tendrán un carácter 
marcadamente eventual y cesarán cuan· 
do la Superioridad lo considere nece
sario. 

Las consignaciones que para grati· 
ficar al personal de estns Centros figu
ren en los Presupuestos del Estado ., 
de los Institutos provinciales de Hi. 
giene, serán distribuídas por el Minis
terio y las Mancomunidades sanitarias 
provinciales proporcionalmente al au 
mento de trabajo que para cada uno 
signifiquen las funciones del Centro. 

6.0 Las elementales funciones sani
tarias de los Centros primarios serdn: 

a) Examen de embarazadas, con 
vista a la evitación de accidentes, de 
transmisi6n de enfermedades y de in· 
suficiente vitalidad del hijo. 

h) Examen de lactantes, en parti
CIliar tle su estado de nutrici6n y 
orientación de 8U régimen dietético e 
higié,lÍco general. 

e) Examen peri6Jico de la pobla
ción infantil de tres a cinco aftos, des· 
de el punto de vista de su nutrición y 
defectos físicos. 

d) Examen Ií.ico de la población 
infantil de seis a catorce aftos para 
descubrir defectos, en especial de bo
ca, refracción y oído, y facilitar su co 
rrecci6n. 

e) Investigación de luea y trata-
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miento antiluético de los no pudien
tes, entendiéndose como tales, no s610 
108 de la Beneficencia municipal, sino 
aquellos que por falta de recursos no 
pJdr[an seguir un lratamiento sufi
ciente. 

f) Observaci6n sanitaria de tuber
culosos, en lelaci6n con el Dispensa· 
rio más pr6ximo. 

g) Examen, y, en 8U caso, trata
miento de 1011 enfermos de endemia!! 
acusadas en la localidad, como palu
dismo, tracoma, lepra, etc., etc. 

n) Inmunizaciolles contra viruela, 
difteria, tifoidea y tuberculosis. 

i) Utilizaci6n del material de edu
caci6n y de propaganda sanitaria. 

7.° Los Centros de estl' Orden que 
en la actualidad están funcionando se
rán objeto de revisi6n y estudio de su 
gesti6n. 

Rsl!! estudio servirá de base para la 
concesión de subvenciones y para SLS

pender temporal o definitivamente 
aquellos cuyo rendimiento sea insufi
ciente. 

8.° Las cantidades consignadas para 
las attnciones de los Centros de Hi
giene se girarán a las Inspecciones 
provinciales de Sanidad, las cuales, de 
acuerdo con el Director del Centro se· 
cundario correspondiente, dispondrán 
la inversi6n ,le las mismas. 

9.° Se exceptúa de la reglamenta
ci6n que esta Ord!!n establece el Cen
tro Seculldario de Higiene rural de 
Vallecas, que se regirá por Reglamen
lo especial. 

Queda sin efecto todo lo dispuesto 
en Ordenes anteriores sobre Centros 
secundario$ y primarios de Higi!!ne 
rllral que se oponga al contenido de 
la presente. 

Lo digo a V. l. para Sil conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid 12 

de Febrero de 19~6.-P. D., S. Ruesta. 
Sei\or Suhsecretario de Sanidad y Be
neficencia. 

(Gaceta 13 Febrero 1936). 

DI'po,lelone, relativa, a la Informa
ción regular e,tadl'tlco- epidemioló

gica 

ORDEN 

Ilmo. Sr.: El carácter esencial que 
en la lucha sanitaria debe atribuirse 
16gicamente a los ~ervicios epidemio-
16gicos obliga ineludiblemente a que 
por las Autoridades sanitarias respon
sables de las diversas categorías ad
ministrativas se estudien atentamente, 
de modo cuidadoso y de manera regu
lar y sistemática, los datos e informa· 
ciones que pueden seilalar de hecho 
anormalidades ocurridas t"n la salud 
pública o poner, al menos, en sospe
cha o guardia d!! su posible existen
cia. 

Deber fundamental de los agentt!s 
sanitarios cs. bin eluda alguna, la pes 
quisa y esclarecimiento de las causas 
y circunstancias de las alteraciones 
habidas en la salud pública de sus res
pectivas demarcaciones, y la pront.a 
aplicaci6n, en consecuencia, de las me· 
didas adecuadas de correcci6n que los 
pro!>lemas impongan. 

y para atender a las preocupacio
nes que respecto d~ los problemas de 
esta lndole abriga este fIlinislt:rio, pro
p.Snese desarrollar una serie de di6po, 
siciones conducentes, en su ordena· 
ción, a un Estatuto de lucha epidemio-
16gica, en concordancia, por una parte, 
con 108 conocimientos actuales en la 
materia, y. por otra, con las posibl-
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Iidades nacionales y locales de ejecu. 
clón. 

A tal fin, para el mejor cumplimien
to del primer eslab6n de esta cadena 
de actuaci6n lanitaria, vigilancia de la 
informaci6n regular estadísticoepide
miol6gica, cuyo descuido es harto no
torio y ha sido reiteradamente como 
probado y seaalado por los órganos 
correspondientes de la Administra
ci6n. 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner: 

A) Las Secretarías de las Juntas 
municipalel de Sanidad encargadas, 
conforme a la legislad6n actual, de la 
coordinaci6n sanitaria en 6US demarca
ciones locales respectivas: 

1.° Exigirán. dentro de lal circuns
tancias particulares de SUI jurisdkcio. 

nes, y en especial de aquellas relacio
nadas con mediol de transporte y 
comunicaciones, la rigurosidad y ur
gencia en el envío de los datos es~a· 
dísticoepidemiol6gicoI, cuidando muy 
especialmente de mejorarlos tod() lo 

que sea posible, bajo la Impresión, re
petidamente manifestada e;¡ ('sta Or
den, de cnnsiderar servicio de primor
dial importancia la notificación d~ 10&. 

casos y defunciones por enfermedadel 
infectocontagiosas contenidas en la lis
ta de declaraci6n obligatoria. 

2.· Que anteriormente a la rcmi
si6n de estas series semanales al lIeaor 
Inspector provincial de Sanidad, debe· 
rán estudiarlas y analizar tanto su vera
cidad como las fluctuaciones relativas 
a 105 datos IIemejantes registrados en 
las semanas anteriores y también en 

Rafael Gonzalo 
INSTALACIÓN COMPLET¡\ DE OFICINAS 
- MUEBLES A;\fERICANOS -

BUREAUX, CLASIFICADORES, FICIIEROS, DESPACHOS, 
TAPICERÍA 

ESPECIALIDAD EN MUEBLES DE ENCARGO 

Caballero ele Orada, 6 (Próximo a l'\oJ)tera) 

·1 TELErONO 16.602 M A O R ID I 
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periodos correspondientes en ai'ios pre· 
cedentes¡ lo que supone, naturalmente, 
conservación ordenada y sistemática 
de las agrupaciones de los datos. 

B) Las Inspecciones provinciales de 
Sanidad procederán en este sector de 
actividad epidemiológica a: 

1.0 A la exigencia, con la máxima 
rigurosidad, de las notificaciones de 
cal08 comprobados o sospechosos que 
estén incluidos en la lista de declara
ción obligatoria, siendo de recordar al 
respecto las posibilidades de averigua
ción de nuevos casos al estudiar los 
contact08 y posibles fuentes de origen 
de los fOC08 ¡nfeecinsos. 

2.° A fomentar la aplicación de la 
medida8 sanitarias que la declaración 
de casos de enfermedades infectocon
tagiosas f'xijan, bajo U;t criterio de 
práctica higiénica moderna, evitando, 
en consecuencia, toda molestia innece· 
sarid o no justificada ph!namente por 
los conocimientos actuales epidemioló. 
gicos, poniendo el máximo celo, por el 
contrario, en vencer todas las dificul
tades que pudieran presentarse cuando 
aquéllas estén recomendadas por su 
ineficacia. 

3." El estudio cuidadoso semanal 
de los dato~ recibidos regularmente 
cada siele días de los pueblos y villas 
de la provincia, misión que más perso
nalmente podrá conferirse a los epide
mi610gos de los Institutos provinciales 
de Higiene, 'y que deberán manifestarse 
en un informe semanal, elevado, sin 
excepción, a las Inspecciones provin
ciales de Sanidad, y que éstas conser
varán a los efectos de probables am
pliaciones y revisiones verificadas por 
orden de la Superioridad. 

Dicho informe deberá contener: 

PrimeCl>. El examen y análisis de 
las fluctuaciones en la salud pública 
que las cifras representan en confron
tación con las de las semanas anterio
re!l y con las de períodos correspon
dientes en ai'ios previos. 

Segundo. Las granrles variaciones 
operadas el) la totalidad de las enfer
medades declaradas, bien a los efectos 
de revelar anormalidades (en más o 
en meno~} en el carácter epidemioló
gico de las enfermedades, bien en cuan. 
to puedan suponer muestra de decla •. 
ración defectuosa de los casos. 

Tercero. Las investigaciones cir
cunstanciadas de tipo epidemiológico 
que se hayan verÍlicado en las locali
dades afectadas, bien en comprobación 
de los datos o en la prática de sim
ples medidas sanitarias, o ya, según 
los casos, dentro del estudio comple. 
to epidemiol6gico de las situaciones 
anormales 

A!limismo, las Inspecciones provin
ciales o, si existieran, 101 epidelniólo. 
gas afectos a los InstitutoE provincia 
les de Higiene, cuidarán de: 

Cuarto. Seguir atentamenle la fe. 
nomenología de las provincias colin. 
dantes a través de los datos publica. 
dos en el e Boletín Semanal de Esta· 
dísticas Sanitarias. de la Subsecreta
ria de Sanidad. 

Quinto. Controlar para las capita
les de plOvincia los datos de mortali
dad semanal mediante las &umaciones 
correspondientes con las cifras de mor· 
talidad mensual que se publica en la 
• Revista de Sanidad e Higiene pú
blica •. 

Sexto. Conservar un registro de las 
Secretarias de las Juntas municipales 
de Sanidad que no remitan de modo 



BOLItTfN DBL COLBGIO DB MlfDICOS DB TOLBDO :21 

regular y constante los datos estadía
ticoepidemiol6gic08 semanales a los 
señores Inspectores provinciale~ de 
Sanidad, comunicando de oficio a los 
sei\ores Alcaldes o Presidentes de los 
Ayuntamientos las faltas de aquéllas 
y remitiendo copias o resúmenes de las 
notificaciones de quejas a la Subsecre. 
taría de Sanidad; todo ello indepen
dientemente de las sanciones directas 
e~tablecida8 en la actualidad en la Ley, 
y procediendo además a Sil archivo en 
los expedientes personales de los Mé
dicos de AGistencia Pública Domicilia· 
ria para su demérito en oposiciones y 
concursos. 

Los Inspectores provinciales de Sa
nidad deberán tener muy presente en 
los estudios que a estl)s efectos verifi 
quen la asignaci6n general para estos 
dalos de carácter de urgencia y, por 
tanto, subordinar para muchos de ellos 
a su obtenci6n rápida la completa exac 
titud de los mismos. 

C) Los organismos centraleR de la 
Direcci6n general de Sanidad actuarán 
del modo siguiente en la esfera Ranita 
ria que nos ocupa: 

1.0 El Departamento de Estatl¡sti 
cas Sanitarias de la Direc~16n general 
de Sanidad: 

a) Coleccionará sistemática y regu· 
larmi!nte todos los datos remitidos por 
las Inspecciones provinciales, clasifi
cándolos en los dos grupos siguientes: . 
Capitales de Iltovincia y ciudades de 
más de 20.000 habitantes, y Ayunta
mientos y poblaciones de menos de 
20.000 habitantes por cada demarca
ci6n . pr.Jvincial, observando atenta
mente la recepci6n de los datos y uH 
Iiundo para ello el mecanismo de taro 
jetas ahora en vigor. 

ó) Publicará lo más pronto posible 
los datos del boletín spmanal, como 
prensivos de las series que integriln el 
párrafo anterior. 

e) Elevará a la Superioridad, con 
toda urgencia, anteriormente a la pu. 
blkaci6n del referido boletín, un in· 
forme semanal reservado en el que se 
haga constar las w.ás notables a.lOr
malidades observadas en la informa
ci6n nacional recibida, así como las 
d'!ficiencias observadas en la calidad y 
tiempo de comunicaci6n de los datos 
por parte de las Inspecciones provino 
ciales de Sanidad. Este informe será 
remitido solamente a las Autoridades 
nacional y extranjera que la Superio
ridad oruene. 

d) Paralelamente a lo indicado para 
los señores Inspectores provinciales, 
controlará mensualmente, mediante las 
debidas· agrupaciones, los datos remi 
tidos para las capitales de provincia de 
mortalidad semanal, con los resultantes 
de las estadísticas mensuales aparecí" 
da& en la e Revi!ta de Sanidad e Higie
ne pública" señalando asimi5mo a Id 
Superioridad las raltas de concordancia 
que en aquéllos se revelaren. 

2.0 La Inspecci6n de servicios cui
dará d~ la observancia rigurosa de es
tas actuaciont's sanitarias en todos sus 
6rdenes, y a tal efecto, en visitas pe
ri6dicas, vigilarán y procederán al es
tudio de las tarl'as en esta Orde,l se
ilaladas, tanto por 10 que se refiere a 
las Inspecciones provinciales de Sani" 
dad como al Departamento de Estadís
ticas Sanitarias de la Direcci6n gene" 
ral de Sanidad. De cada una dl' estalS 
inspecciones de servicio elevarán a la 
Superioridad informe minucioso y de 
tallado, bien sea sobre la rigurosidad y 
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buen funcionamiento de 101 servicios o 
sobre las anormalidades notadas en 
ellol. 

Las antedichas normas tienen que 
afeclar igualmf'!nte a todos los datos 
que estahlecen las disposiciones vigen
tes. Mas conscil"nte este Ministerio de 
la desigualdad estimativa que respecto 
a eficacia de la aplicación de medidas 
sanitarias tienen 108 divers08 elementoJ 
en ellas incluídos, recomienda se fije y 
concentre la atenci~n de los Agentes 
sanitarios, de modo muy especial, en el 
estudio y análisis, y, en su caso, en la 
ejecución de las prácticas correspon_ 
dientes de higiene p6blica y privada, 
en los sectore.: mortinatalidad, morta
lidad general por todas callsas, morta· 
Iidad infantil, y caJOS declarados y de
funciones por fiebre tifoidea y para ti
foidea, viruela, varioloide, varicela y 
tifus exantemático, aparte de ·las ca· 
tegoda peculiar pestilencialea exóticas; 
el sarampión en edades muy tempra
nas, y la septicemia puer¡>eral en reite· 
ración de localidades o de actuaciones 

individuales, deberán merecer, asimis
mo, particulares preocupaciones. 

Las Inspeccionell provinciales de Sa
nidad elaborarán una Memoria anual, 
y la remitirán a la Superioridad no 
más tarde que el 3 ( de marzo, com· 
prensiva de todo el estudio epidemio 
lógico y eltadísticosanitario de las zo· 
nas d.: IU jurisdicción correspondiente 
al allo anterior, incluyendo en ella, na· 
tura:mente, relaciones epidemiológicas 
y descriptiva de las medida. sanitarias 
adoptadas en cada ocaaión de anorma
lidades de la salud p6blica de alguna 
importancia. Sobre ellas la Subsecre· 
taria de Sanidad, con la inmediata cola
boración del Departamento de Estadis
ticas Sanitarias, redactará el informe 
estadísticoepidemiológico para el año, 
relativo a toda la nación. 

Lo que comunico a V. 1. para BU co· 
nocimiento y efectos correspondientes. 
Madrid 1 S de febrero de 1936.-P. D., 
S. Rutsta.-Señor Subsecretario de 
Sanidad y Beneficencia. 

(Gauta del 18 de febrero). 

--------_._.- ._-

Yoduro Ber!) OAFEINADO 
EN GRAJEAS GLUTINIZADAS INALTERABLES 

conteniendo cada una 
O gr •. 15 d. Yoduro potA. leo qulmlcam.nte puro 
O gr •. 05 d. Caf.'na • pura 

asimilables en el inteatino. Sin yodismo. 

INDICACIONES: Asma, Enfisema, Blonquitil, Arterioesclerolia. - EDrermedadu 
del corazón, angina de pecho, etc. 

DOSIS: D. a a 8 greJ ... al dfe ant •• de la. comld .. 

Dirigirse para muestras y literatura al autor: D. 1. BENEYTO 
Laboratorio farmac:4utlc:o: Calle 06mez Hem .. {Ciudad Linean 

CHAMARTtN (MADRID) 
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Rectificación el epertedo B) del pi
"efo .egundo de le orden precedente 

Observándose un error material de 
copia en el apartado BJ, párrafo se· 
gundo, de la Orden de este Ministe· 
rio de 15 del corri~nte (Cauta del 
18, página 1435), sobre disposiciont>s 
relativa" a la informaci6n regular es
tadistico-epidemiológica, a los efec 
t08 de la oportuna rectificacilln, di
cho párrafo debe quedar redactado 
en la siguiente forma: 

2.- A fomentar la aplicación de las 
medidas sanitarias que la declaraci6n 
de casos de enfermedades illfectocCln
tagiosas exijan, bajo un criterio de 
práctica higiéniCd moderna¡ evitando, 
en consecuencia, toda molestia innece
saria o no justificada plenamente por 
los conocimientos actuales epidemio-
16gicos, ponien.lo el máximo celo, por 
el contrario, en vencer todas las difi. 
cultades que pudieran presentarse cuan' 
do aquéllas estén recomendadas por su 
eficacia. 

Madrid 19 de febrero de 1936. - El 
Subsecretario, S. Ruesta. 

(Ga,ela del 20 de febrero). 

Se regulen le. releclone. que deben 
eal.tlr entre m6dlco. oftelm6logo. '1 
fo. ..pended ore. de gef.. '1 lente. 
correctore. '110' de uno. '1 otro. con 

el pObllco 

ORDEN 

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, recogien
do los acuerdos tomados en el último 
Congreso Internacional de Oftalmolo
gla, celebrado en Madrid en 1933, y en 
el XVIII Congreso de la Sociedad Of
talmológica Hispano-Americana. que 
tuvo lugar en septiembre de 1934 en 
Palma de Mallorca, acuerdos que han 

sido incorporados a la legialación de 
varios paises, y después de conocer los 
informes de variol Colegial Médicol 
(Sevilla, Valencia, Barcelona, Madrid, 
etcétera), Sociedad Oftalmológica Hia
pano-Americana, Sociedad Oftalmol6-
gica de Madrid y Federación Española 
de Optica, que reunen la opinión dI! 
lodo, los Organismos y Entidades in
teresados en los problemas de Ortal. 
malogra y Optica, con el fin de evitar 
el desorden que hoy se deja sentir 
en el comercio de la óptica, con evi
dente perjuicio para el interés pllblico 
y, además, para r:egu1u las relaciones 
que deben existir entre Médicos espe
cialistas de enfermedade'J del aparato 
visual y los expendedores de gafas y 
lentes correctores, y, a &u vez, los de 
unos y otros con el pllblico, ha tenido 
a bien disponer lo siguiente: 

1.0 A partir de la publicación de la 
presente Orden, los Oftalm61ogos no 
podrán ejercer su especialidad, ni di
recta ni indirectamente, en relaci6n 
comercial con los ópticos, ya sea den
tro o fuera de 101 eatablecimiento8 de 
éltOS, 

No podrán tampoco, mientras ejer
zan la profesión, bajo ningll:'! concep
to, dedicarse al comercio de óptica 
pOI sí o por persona delegada. 

2,· Queda terminantemente prohi
bido a los ópticos hacer reclamos o 
anunciolS de 'graduación de la vista_, 
no pudiendo ostentar IUS estableci
mientos la denominación de consulto
rio, instituto, elc_, que pued¡n inducir 
al pllt.lico a confusión. 

3,° Quedan derogadas laa Ordenu 
ministeriales de 29 de septiembre y 26 
de octubre de 1934, que se refieren a 
Médicos oculistas y ópticos. 
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4.0 Laa Inspecciol\ea provinciales 
de Sanidad, como delegadas de la Sa
nidad Central, y los Colegio& de Mé· 
dicos, vigilarán el exacto cumplimien
to de la presenle Orden. 

Lo que comunico a V. 1. para su co· 

nocimiento y efectos correspondientes. 
Madrid, 18 de febrero de 1936.- P. D., 
S. Rutsta.-Seiior Subsecretario de 
Sanidad y Beneficencia. 

(Gacela 20 Febrero 1936). 

CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS 
Cur.o. e.peelale. de medicina del trabajo 

La Clínica del Trabajo del Instituto 
Nacional de Previsión ha organizado, 
en colaboración con la Sección de Es· 
tudiC's Sanitarios del Instituto Nacio· 
nal de Sanidad, unos cursillos espe
ciales de Medicina del Trabajo, que 
Be darán en los meses de febrero, mar· 
zo y abril, bajo la dirección del doctor 
Oller. 

Los cursos comprenderán el esludio 
de la Higiene del Trabajo y Enferme
dades Profesionales, la Traumatología 
del Trabajo, el Diagn6stico radiográ
fico, la Fisioterapia y la Ortopedia. 
Todos ellos, de índole eminentement~ 
práctica, tendrán unas lecciones teó
ricas a cargo del personal especiali
zado de la Clínica y colaboradores 
competentes, con arreglo a los siguien
tes programas (1): 

Curso B).-Traumatologfa del Tra· 
bajo 

(De.de 11 2 de marzo al 4 de abril. -80 alumnOl. 
Malrfcule: 16 p ... ta.). 

l.-Generalidades. Incapacidades e 
Indemnizaciones. El estado anterior. 

2.-La simulaci6n. 
3.-Informe y peritaje médico legal. 

C1I El CUrIO A) de H!¡rlene del TntbeJo comon.6 
011 d. febrero. 

4.-Importancia de la autopsia en 
los casos de accidentes del trabajo y 
enfermedades profesionales. 

S.-Quemaduras. Schock. Cauteri
zaciones. Congelaciones. 

6.-Accidentes eléctricos. 
7.-Cráneo. Heridas de las partes 

blandas. Scalp. Conmoci6n cerebral 
Contusi6n cerebral. Compresión cere
bral. Fracturas del cráneo. 

S.-Consecuencias tardílls de los 
traumatismos craneales. Epilepsia. Sín
drome conmocional. Neurosis de renta. 
Histerismo. 

9.-Cara. Heridas de las partes blan· 
das. Fracturas de los huesos de la cara. 
Fracturas del maxilar inferior. Lesio
nel dentarias. 

IO.-Accidentes del trabajo en el 
aparato visual. Su importancia. For
mas de prevenirlos. Normas para &u 
tratamiento. 

II.-Columna vertebral. Contusio
nes. Lumbagos. Malformaciones con
génitas. Radiculitis. Funiculitis. Enfer
medades de Kummell. Camptocornia. 

IZ.-Contusi6n y comprensi6n me
dular. Fracturas y luxaciones del ra
quis. 

J3.-Tórax. Contusiones. Heridas. 
Fracturas del esternón. Fracturas de 
las costillaa. Pulmonla traumática. 
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14.-HerniaB. 
1 s.-Lesiones traumáticas del riflón, 

vejiga y uretra Traumatismos del apa
rato genital. 

16. -Hombro. Fracturas de la cla
vícula. Fracturas de la escápula. Frac
tura de la exlremidaó superior del 
húmero. Luxaci6n escápulohumeral. 
Periartritis. 

17.-Brazo. Fracturas de la diáraai!i 
humeral. Fracturas de la extremidad 
inferior del htimero. Lesiones del codo. 
Luxaciones. 

18.-Lelliones del antebrazo. Frac
turas del cúbito y radio. Contractura 
isquémica. 

19. -Lesiones de la mano. FIE:mo
nes. Fracturas del carpo. Fracturas del 
metacarpo y dedos. 

20.-Lesiones nerviosas del miem
bro superior. Parálisis del plexo. Ti· 
pos. Parálisill radial, cubital, etc. 

2I.-Pelvis. Fracturas. Complicacio
nes. Lesiones del sacro. 

22. Cadera. Contusi6n. Luxaci6n 
coxofemoral. Fract;¡r:¡s de la extremi
dad superior del fémur. Artritis cr6· 
nica. Fracturas :de la diá6sis femo
ral. 

23.-Rodilla. &guince articular. He· 
mastrosill. Lesiones ligamentosas. Me· 
niscos articulares. Fracturas de la r6· 
tula. Fracturas de la extremidad infe· 
rior del fémur. 

24.-Fracturaa de la tibia. Fractu
raJl del peroné. Fracturas dobles. 

25. - Le.iones de la garganta del 
pie. Fracturas del astrágalo. Fracturas 
del calcáneo. Fracturas del tarso, me
tatarso y dedos. Deformidades dpl 
pie, plano, varus, etc. 

26. Leaionea nerviosas del miem· 
bro inferior. 

Curso C). -Diagnóstico radiográfico 
(12 leccionas. Dude el 9 al 24 de marzo. - 30 alum· 

noa. Matricula: 50 pesetas). 
1. - Rayos X. Hiatoria. Radiográ. 

fía. Radioscopia. Aparatos producto. 
res. Accesorios. Técnica de obtención. 

2. - Estudio radiográ6co de: r:ráneo. 
Columna vertebral. 

l. -Hombro. :\fiembro superior. 
4.--Mano. 
S. - Miembro inferior. 
6.-Pie. 
7. -Traumatismo. 
8. -Infecciones. 
9. -Enfermedades profesionales. 
10.-Tumores. 
11. -·Deformidades. Cuerpos eillra· 

ñ08. 

12.-Tro6smo, etc. 

Curso D).-Plaioterapia y Orlo
pedia 

(10 leccione •• Desde el 24 de marzo al 4 de abol. 
30 alumnos. Matricula: 50 pesetas) 

l.-MasajE:. 
2.-Movilizaci6n. 
3.-Actinoterapia. 
4. -Diatermia. O. Ultracorta. 
S.-Cámara de Bier. 
6. - A pósitus en )'eaadoll. 
7. - Pr6tesis. 
8. Traumatismos. 
9.-.'\Igias. 
10. -Retraccionea y rigideces 

• .... 
Matrícula conjunta de 108 tres cur

sos, J SO pesetas. 
Serán preferidos los médic08 ruralea 

y los médicos encargados de fábricas, 
talleres, etc. 

Para inscripciones, programas y de
más detalles, los aei'lores médicos inte
resadoa pueden dirigirse a la Clini-
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Suero 
ANTINEURASTENICO 

Inyectables de 1·2 y 5. c. c. 

Solución isotónica 

lllicl'ro-cacodilica l'strícnica 

Cíatiearioa 
Elixir a base de salicilatos de 

litina, colchicina y yoduro purí· 

simo. 

REUMA GOTA - ARTRI· 

Autleatarral 
EL ANTISÉPTICO MAS ENÉR· 
GlCO DE LAS VIAS RESPIRA· 

TOI{IAS 
En los prctuberculosos-catarro' 
sos crónicos y catarros agudos, 

sus efectos son eficaclsimos. 
Solución creosotada de gIiCl~ro· 
clor-hidrofosfato de cal con Thio

col y Gomena!. 
2 o 3 cucharadas al día. 

Neurotónico 
ELIXIR E INYECTABLE 

Medicación glicero·arsenical fos· 
forada Con nucleína y estricnina. 
NEURASTENIA - CLOROSIS 
ANEMIAS - HISTERISMOS 

CO:-'N ALECENCIAS 
TUBERCULOSIS INCIPIENTE 
RECONSTITUYENTE PODE-

TISMO ROSO 

Tratamiento curativo del Estreñimiento habitual con 

PI~= rr R O S] N A 
@.aroía fiuárez 

NO ES PURGANTE 
Es un hidrocarburo liquido, insfpido, 
no asimilable, que lubrifica las muco· 
sas de los intestinos, facilit9ndo la de· 

fecación. 
CON SU EMPLEO PROLONGADO 

Se cura siempre el estreftlmlento. 

Cardioetil y Cardioetil Estricoico 
Ampollas de 1 y de 2 c. c. de Aceite alcanforado con Eter sulfúrico; e 

estrlcnico con estricnina, superior al Aceite alcanforado corriente. 
Mue.tr •• , IIter.tur ••• u dl.poslclón. 

I 

11 

li 
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ca del Trabajo del Instituto Nacional Sanitarios del Instituto Nacional de 
de Previsión, Avenida de Pablo Igle- Sanidad, Recoletos, 19. todas las ma' 
sias, 21, Y a la Sección de Estudios nanas, de nueve a una. 

Convocatoria para Ingrelo en la Academia de Sanidad militar 

El Diario Oficial n6m. 28 (del Mi· 
nisterio de la Guerra) publica, con fe
cha 2 de febrero de 1936, la Circular 
fecha L D del mismo mes, anunciando 
la convocatoria para ingreso e n la 
Academia de Sanidad Militar de JS 
plazas de Alféreces Médicos alumnos 
con arreglo a las normas siguientes y 
bases publicadas por O. C. de 1.0 de 
rebrero de 1932 (D. O. n6m. 27): 

1.0 Podrán tomar parte en la Con· 
vocatoria 108 doctores o licenciados en 
Medicina y Cirugía que lo soliciten 
hasta el día 30 de abril próximo y ha· 
yan satisrecho, en concepto de dere· 
cho de examen, So pesetall. 

2.· Los ejercicios de oposicíón 
tendrán lugar en esta capital en el do
micilio de la At'ademia de Sanidad 
Militar (Cuartel del Conde-Duque), con 
sujeción a lo" programas aprobados 
por O. C. de 20 de enero de 1934 
(D. O. núm. 171 y principiarán el día 
15 de mayo venidero. 

3.0 El reconocimiento de los aspi
rantes será a las diez horas del día 11 

del referido mes de mayo, en el ex
presado domicilio. 

4.· El Tribunal de oposición cele· 

brará una primera sesión pública a las 
diez horas del día 13 del repetido mes 
de mayo, para proceder al sorteo de 
los aspirantes admitidos y determinar 
el orden en que éstos han de verificar 
los ejercici<is. 

S.· Las plazas anunciadas lie cubri
rán por riguroso orden de puntuación 
y no serán ampliadas por ningún con
cepto. 

6.° El curso, que comenzará el (Ha 
l.· de octubre del año aClual, tendrá 
la duración que determina el artrculo 
8.° de la Ley de Bases de I2 de sel" 
líembre de 1932, y a la termin¡.ción 
del mismo con aprovechamiento, serán 
promovidos a Tenierlles ivlédicos del 
Cuerpo de Sanidad Militar. 

Los opositores que resulten aproha
dos con plaza, serán nombrados Alfé
reces alumnos Médicos de la Acade· 
mia de Sanidad Milita., en la que cau
sar.in alta en la revista del mes de 
octubre próximo. desde cuya fecha 
ernp('zará:1 ¡) devengar Jos sueldos co 
rrespollJientes a su nuevo empleo. 

Madrid .. de rebrero de 1936. -El 
¡cuÍ< lile Coronel lflédico Director, P .\U

LINO FSIIN.(NnllZ MAIlTOS. 

Concurlo de premlol de la Academia de Medicina de La COIU'''', 

TEMAS 

Primero. Etio-patogenia de los es
tados convulsivos de la infancia. 

Segundo. Estado actual de la ciru
gía pulmonar. 

Tercero. Accidenles de la crisole
rapia: su tratamiento. 

PREMIOS 

Habrá por cada tema un premio y 
un accésit, que consistirán en el título 
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de académico corresponsal y diploma 
especial. 

La Academia podrá acordar, ade
más, en vista del resullado del concur
so, la concesión de una O1l',lalla con
memorativa y las menciones honorífi
cas que juzgue necesarias, así como la 
impresi6n de alguno cie los trabajos 
premiados o la autorización a BUS auto
res para realit.arla, fijando el número de 
ejemplares que ('n cada caso hahriln d!: 
corresponder a cada una de las partes. 

CONDICIONES DE L ,\5 MEMORIAS 

I. Las Memorias estarán escrilas a 
máquina, redactadas en castellano, sin 
tirma ni rúbrica, ni indicación alguna 
que pueda revelar el nombre del autor, 
y llevarán en su primera página un 
lema. 

n. A cada Memoria acompañará 
un pli<'go cerrado con el mismo lema, 
en el que constará el nombre, título 
profesional y residencia del autor. 

OTRAS CONDICIONES 

A. Las Memorias serán rl'mÍlidas 
al secretario de la Corporación, anles 
de las doce del día 15 dc noviembre 
de 1936, en que quedará cerrado el 
concurso. 

B. La adjudicación de premios ten
drá lugar en la sesión inaugural de 
1937, abriénciose en d acto las plicas 
correspondientes a los aulores premia
dos e inutijizándose los restaRtes. Se 
hará público el resultado del concurso. 

C. Las Memorias prc&entadas y las 
premiadas quedarán de propiedad de 
la Academia. 

D. No pocirán tomar parte en elite 
concurso los académicos de número 
de la Corporación. 

E. No podrá ser concedido el títu
lo de académico corresponsal a ningu
no de los autores premiados, que no 
posea el título profesional exigido por 
los Estalutos. 

Reconstituyente rápido 

ENOFOSFORINA 
SERRA 

Fortalece a los débiles. Acorta las 

convalecencias. Aclara la mente. 

- - Devuelve el buen humor. - -
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Colegios Médicos 
La Junta de Gobierno del Colegio 

de Méc1icos de Jaén, ha quedado cons

tituída en la forma siguiente: 

Presidente, don José G6mez Soriano; 

vicepresidente, don Graciliano García 

L6pez; contador, don GJbriel Arroyo 

Sevilla; tesorero, don Diego Luz6n 

Linde, y secretario, don Manuel Choza 

Jiménez. 

Vocales: don Diego Ortega t\ valos, 

don Cristino Marlínez :\forales, don 

Juan Pedro GutiérrE"z Higueras, don 

Jesús Navarro Funes, don José Mor6n 

Quesada, don Santiago Castro de la 

Oliva, y don José Martínez Campos. 

La Junta de Gobierno del Colegio 

de Médicos de Huelva, ha quedado 

constituída en la forma siguiente: 

Presidente, don Manuel Cordero 

García; vicepresidente, don Alejandro 

Algora Nieto: tesorero, don José María 

j'déndez Ca macho; contador, don Ma

nuel Romero Blanco, y secretario, don 

LE"6n Azcárate Montiel. 

Vocales: don Antonio Hip61ilO Mar

tín Bolailos, don Francisco Arroyo de 

Le6n, don Juan Santana Muniz, don 

Casiano L6pez Velasco, don José Oliva 

García y don José López Sacalug ••. 

La Junta de Gobierno del Colegio 

de Médicos de Cáceres, ha quedado 

constituída en la forma siguiente: 

Presidente, clon Santiago Julián Mu

rillo Iglesias; vicepresidente, don Teles

foro Merchán Martín; tesorero, d(¡n 

David DOlllínguez Villagrás; contador, 

don José Rüpero Fernálldel., y se

cretario, don Ram6n Sánchez Caye

tano 

Vocales de Cáceres: don Eusebio 

Pita Gandarias, don José Merino Bom

panera y don Plácido Sánchez Carrión. 

Vocales por 108 Distritos: Garrovi

lIas, don Lorenzo Alamillo Clemente. 

Hervás, don Emilio García Guliérrez. 

Coria, don Dagoberto Le6n Mendiola. 

Logrosán, don Bias L6pez Díaz.

Monlánchez, don Amador Diaz Mateos. 

Villa de Alcántar~, don Antonio Fer-

Laboratorios Farmacéuticos A e G A MI R 
CALLE DE SAN FERNANDO. NUM. 34·-VALENCIA 

BARDANOL : :: RXT RACTO OH BAKDANA Y RSTARo COLOIDAL 

e.ce. - 1 - F.r •• c.I •• I.. - 1 - B.'.r •••• d •• d. l. PI.I. - Form.: BUllir d. Mbor •• r.dal>'e 

SIL-AL : : SiLICATO DB ALUMI!l/IO PURfsllIO : : 

"l,e,de,lIld,I.. - I - 01.,.,.1... - I - Oleer. trA.U'c.. - I - Po,...., r.pel ••• 

Papeles Yhomar : FERMENTOS LÁCTICOS ES POLVO: 

DI." ... 1.1 •• 111.. B.llrllll. DI ... ler.a Porm., Pepel •• 
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nández Rajel.-Jarandilla, don Teodoru 

Porta Gárate.-Hoyos, don Teodoro 

Garcia Eslévez.- Plasencia, don Juan 

Romero G6mez.-Navalmoral de la 

Mala, don Urbano Casas Sánchez.

Trujillo, don Emilio Dllrán Mediavilla. 

Alcántara, don Mariano Rodríguez 

.Arias. 

La Junta de Gobierno del Colegio 

de Médicos de Le6n, ha quedado cons

liluida en la forma siguiente: 

Presidente, don Fernando González 

Vélez; vicepresidente, don Joaquín 

Valcarce Alvarez; secretario, don Fe

lipe García Lorenzana; tesorero, don 

Benigno Guisasola Domínguez, y con· 

tador, don Miguel Rodríguez Barrio. 

Vocales: don Pedro Alonso Matanzo, 

Astorga; don Martiniano Pérez Arias, 

La naaeza; don Agustín de Celis Le6n, 

Le6n; don Manuel Alvarez Rodríguez, 

Muriaa de Paredes; don Fídel Fernán

dez de la Granja, Ponferrada; don 

Raimundo Morán Fernández, Riailo; 

don Teleaforo Valverde del Pozo, 

Sahag6n; don Teodolindo Cano Pefta, 

Valencia de don Juan; don Ruperto 

Garcia Rodríguez, La Vecilla; don 

Eduardo Peláez Valladares, Villafranca 

del Bierzo. 

La Junta de Gobierno del Colegio 

de Médicos de SalamanciJ, ha quedado 

constituida en la forma aiguiente: 

Presidente, don Nicaaio Cimas Leal; 

vicepresidente, don José Mancebo Ji

ménez¡ secretario general, don Fer

nando Montejo Rodríguez; decretario 

de actas, don Segundo Hernández 

Francés; tesorero, don Pab!o Beltrán 

de Heredia y Velasco; contador, don 

Francisco Méndez Escudero, y biblio

tecario, don Darío Carrasco Pdrdal. 

Vocales de Salamanca: don Cándido 

Rodríguez Magallaoes y don Luis Sán

chez Abarca. 

Vocales por los Distritos: don Luis 

Acevedo Sánchez, presidente de la 

Asociaci6n de Médicos de Aliistencia 

P6blica Domiciliaria del Distrito de 

Alba de Tormes; don Manuel Neila 

Mifta, tie la de Réjar; don Luis Palomo 

Martín, de la de Ciudad· Rodrigo; don 

Felipe Romero Tapia, de la de Ledes

ma; don Mario Valdivieso Saradbar, 

de la de Pei'laranua de 8racamonte; 

don Lino Morales González, de la de 

Salamanca; don Eduardo Ferrán del 

Castillo, de la de Sequeros, y don 

Alfredo Medlna Corbalán, de la de 

Vitigudino. 

Todos los colegiados tienen de

recho a escribir en este RoleUn. 

Los Presidentes de Distrito y los 

Subdelegados, tienen, adem4s, el 

deber de hacerlo para dar cuenta 

de la vida de su demarcación 
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SECCION DE MEDICOS DE ASISTENCIA 
PUBLICA DOM.ICILIARIA 

Mallcomullidad aalli. 
taria provillcial 

Extracto de los acuerdos adop· 
tndos por la Comisión permanente 
el dlll 6 de febrero de 1936. 

1.0 Se acordó que' la petición for
mulada por los habilitados Je las cla
ses sanitarias interesándose se señalen 
los días [5 Y 30 de cada mes, p:lra 
percibir el importe del libramiento, 
con el fin de establecer una mayor 
regularidad en el envío de cantidades 
a los profesionales se formule a cada 
una de las clases por ellos repre8en
tada, y si fuera aceptada, la Junta re
solverla en consecuencia. 

2.· Darse por enterados de la li
cencia de tres meses concedida al mé
dico de Segurilla, don José Vitar La
brador, y la excedencia al titular de 
Albarreal de Tajo, don Francisco Pi
nilla de la Llave. 

3.· Quedar asimismo enterados de 
la excedencia concedida al médico del 
Instituto Pruvincial de Higiene de To· 
ledo, don Victoriano Vallejo de Si
mlSn, e interesar de la Subsecretarfa de 
Sanidad que se anuncie la plaza re
ferida para su provisi5n en fOl'nla 
legal. 

4.- Participar a los sanítario¡i de 
El Casar de Escalona, que tan pronto 
termine el período electoral, se apre· 
miará a la citada Corporación para 
conseguir la t:feclividad de las ca'1ti
dades que reclama. 

S.- Condonar la multa impuesta a 

los tres claveros del Ayuntamiento de 
Caza legas, por haber satisfecho la lota. 
lidad de las cantidades que adeudaba 
la citada Corporación <l los sanita
rius. 

6.· I<atificar el acuerdo de 6 de no
viembre último, lobre régimen de pago 
mensual a 10f> sanitarios de Santa Cruz 
del Retamar, y que se manifieste a la 
Suodecretaría que esta delerminación 
se adopta por no haberse desvirtu3rlo 
los fundamentos que motivaron aquéi. 

7. () P articípar a los sanitari08 dt: 
Ventas con Peña AguiJera, que en el 
ánimo de esta junta no estuvo nunca 
desmerecerlo ni dejarlos en entredicho 
por d acuerdo de 9 de diciembre ante· 
rior, y que se les manifip.ste que, tan 
pronto termine el período electoral, se 
adoptarán las determinaciones perti
nentes para lograr el cobro de las can· 
tidacll"s que se les adeuda y que se está 
en espera de resolución de la S'Jperio 
ridad del criterio a seguir para la con
cesión de quinqu~nios. 

8.° Reiterar al Colegio de Practi. 
cantes que facilite la relación de los 
autorizados para asistencia a partos en 
la provincia. 

9.° Que lan pronto termine el pe
ríodo electoral se proceda al cobro de 
las cantidades concertadal vencidas 
que se adeudan por atrasos a 101 sani· 
tarios, y que a los Ayuntamieatol que 
no hayan formalizado el repetido con
venio se les obligue para que le reali· 
cp.n, adoptando, .i ru~ra preciso, I¡¡s 
determinaciones que autoriz.an las dis· 
po~iciones legales. 



I-~~BORATORIO FARMACÉUTICO 

Ponsy Moreno y C+ a 

9jirector: 9j. Dernardo JyLorales 

BURJ A SOT VALENCIA 
(ESPA&A) 

Jarabe Bebé. 

TetradinC1IDO. 

SeptiBeIDiol. 

Eusistoli na. 

Tos ferina de los niños. Tos crónica y 
rebelde de los adultos. Infalible e ino
fensi\lo. 
Agentes exclusivos, J. Uriach y C.a, S. A. 

BARCELONA 

(ELIXIR E INYECTABLE) 
Medicación dináfora y regeneradora de 
los estados consuntivos. A base de 
fósforo, arrhenal, nucleinato de sosa y 
estricnina. 

(INYECTABLE) 
Insustituible en la terapéutica de las 
enfermedades infecciosas. Estimulante 
general de las defensas orgánicas a 
Dase de colesterina, gomenol, alcanfor 
y estricnina. 

1 M, t ' 
¡ u· asan 
I 

(SOLUCiÓN E INYECTABLEI 
Preparado cardio·tónlco y diurético a 
base de tinturas alcohólicas decolora
das y \laloradas de digital, estrofantus 
V escila. 

(INYECTABLE) 
Tratamiento bismútico de las espiro· 
quetosis en todas sus formas y mani
festaciones. Perfectamente tolerable. 

I 
I 

Al pedir muestras indíquese Estación ferrocarril. 





SEROETILELixiRI 
Sr. Doctor: 

Si para las enfermedades 1 N F E e C lOS A S emplea el 

P 1 R A M 1 D O N 110y tan justamcr.tc en boga. 

No dude en recetar S E R O E T 1 L ELIX 1 R a base de 

ALCOHOL y PIRAMIDON REACTI-

V A O O por lo que S'.l~ efectos son más eficaces y seguros. 

Labor¿llorio j. SOTO.--Pilnr, 52.--Te'éfono 55455 

- _'0-; M A D R 1 D ==-=--=--= 

._ .. -.; ... -" ........ •• ~.-." .. ;-... -~--í.-~-";-~-;~ .. -':~-• • - ... - ... -•• -.-=.= •• =.= ••••••••••••••• 
~...:.---'-.:....--'- --------

TRA T AMIENTO endovenoso por 

ALCOHOL 
en la. Septicemia., 

Enfermedades Infecciosa., 
Pneumonlu, Broncopneumonlu, 

AbICéeol del pulm6n, Pulmonfu 
, en la Fiebre Puerperal 
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